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Med i o  Amb i e n t e
M e d i o  Am b i e n t e

Aproximadamente, el 28% de la su-
perficie emergida de nuestro pla-
neta la cubren los bosques. Las

dos terceras partes de esa extensión fores-
tal se someten a la obtención de madera
para su venta, por lo que sobre esa super-
ficie se cierne la amenaza de una gestión
inapropiada o una explotación abusiva e
incluso ilegal, especialmente en maderas
tropicales.

Conscientes de la apremiante necesidad
de proteger los bosques, 25 países ratifi-
caron en 1996 los principios que protege-
rían el desarrollo sostenible del sector de
la madera. Nació así el Consejo de Admi-
nistración Forestal (FSC), que creó lo que
conocemos como Certificación Forestal
de la Madera. A pesar de ser de cumpli-
miento voluntario, la certificación ha
arraigado en el mercado, según recoge un
estudio del Banco Mundial, que concluye
que “las empresas que pueden demostrar
un manejo responsable generan ventajas
competitivas”. 

El consumidor es cada vez más conscien-
te de que, sin resultar significativamente
más caros, los productos acompañados
del logotipo del árbol respetan el medio
ambiente  y los criterios del comercio jus-
to. A su vez, la FSC intenta evitar confu-
siones generadas por empresas que pro-
mueven sus productos con frases como
“por cada árbol talado dos son planta-
dos”: es sabido que de 80 afirmaciones de
este tipo, sólo tres podrían sustentarse.

FSC, marca registrada. La etiqueta o
marca registrada del FSC permite identi-
ficar el origen de un producto, garanti-
zando su calidad y el buen manejo que
ha tenido en el proceso de producción.

Certificación forestal (FSC)

Garantía internacional de 
respeto a los bosques 

La madera con etiqueta FSC ha sido producida de
manera justa y respetando el medio ambiente  
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Además, incentiva la conciencia am-
biental sobre el sostenimiento y pre-
servación de los recursos naturales,
en este caso, los bosques. 

El Consejo desarrolla procedimientos
de vigilancia y acredita a las agencias
certificadoras a nivel mundial que, a
su vez, certifican bosques y plantacio-
nes mediante técnicos especializados. 

Las empresas que aspiran a poseer el
Certificado se someten a diez princi-
pios, el Decálogo Verde, que com-
prende bosques tropicales, templa-
dos, boreales y plantaciones
forestales. En él, destaca la relevancia
de los derechos de los pueblos indíge-
nas a poseer, usar y organizar sus tie-
rras, territorios y recursos. Incluye
también la obligatoriedad de mante-
ner o elevar el bienestar social y eco-
nómico de los trabajadores forestales
y de las comunidades locales, y a te-
ner en cuenta los beneficios del pro-
pio bosque para asegurar su viabili-
dad económica. 

En definitiva, se minimiza el impacto
ambiental, entendiendo que todo
desarrollo forestal debe conservar la
diversidad biológica y sus valores aso-
ciados, recursos de agua, suelos y eco-
sistemas frágiles y únicos, además de
paisajes. Por último, se obliga a man-
tener los bosques naturales, a no talar
bosques primarios ni secundarios
bien desarrollados o lugares de gran
importancia ambiental, social o cul-
tural. Las plantaciones, únicos gene-
radores legítimos de madera, deben
proporcionar beneficios al tiempo
que reducen la presión sobre los bos-
ques naturales y promueven su res-
tauración y conservación. 

Certificación voluntaria. Aunque
la FSC no es una imposición oficial,
cada día más países y empresas se ven
en la necesidad de aceptarla por exi-
gencias de clientes y consumidores,
que prefieren adquirir artículos con la
garantía de que proceden de bosques
bien gestionados. Así, hasta llegar al
mercado, se ha cumplido con las dos
líneas marcadas del Consejo: la certi-
ficación de bosques (comprobando el
sistema de manejo y su aplicación si-
guiendo estándares nacionales e inter-
nacionales) y la Cadena de Custodia,
proceso por el que la fuente de un

producto es verificada. El recorrido
de la madera se sigue desde el bosque
y a través de todos el proceso de pro-
ducción hasta su llegada al usuario.
Sólo cuando el seguimiento ha sido
verificado de modo independiente el
producto llevará la marca registrada
FSC. 

El árbol, el logo ecologista. A los
consumidores les resulta muy fácil re-
conocer la madera o producto origi-
nado certificado: está señalada por
un logotipo, un trazo que simula un
arbolito sobre las siglas FSC. Este se-
llo puede aparecer impreso en el pro-
ducto, marcado sobre el material o en
etiquetas pegadas al producto, pero
siempre habrá de llevar un número
de registro que establece la proceden-
cia del producto. El logo del FSC es,
hoy por hoy un garante fidedigno de
que la gestión de las explotaciones fo-
restales y su transformación han sido
realizadas conforme a criterios claros
y probables de sostenibilidad. 

Las maderas 
certificadas por 
el FSC todavía 

son  poco habituales 
en los comercios 

españoles

Superficie forestal 
española 
Según datos de la asociación ecologis-
ta Adena, en nuestro país hay cada vez
más madera, pero menos bosques. 
En el Segundo Inventario Forestal 
Nacional realizado entre 1986 y 1996
se contabilizó una superficie arbolada
de 10.625.698 hectáreas, aunque más
de la mitad de los bosques adolece de
una densidad de arbolado deficiente.
Sólo entre el 10% y el 15% de la su-
perficie forestal puede considerarse
bosque denso, un 3% de la superficie
geográfica española. Hay 105 especies
de árboles autóctonos, pero sólo 80 al-
canzan a formar bosques propiamente
dichos: abetales, encinares, alcornoca-
les, diversos pinares, sabinares, olme-
das, saucedas, etc. Muchas especies de
fauna y flora están ligadas exclusiva-
mente a alguno de estos tipos de 
bosque y su supervivencia depende de
la continuidad de los bosques.

El negocio de la madera (incluido el
sector del mueble) mueve en España
más de 1.500 millones de euros y da
trabajo a unas 200.000 personas. 


